


Julio 8 de 2012.



Gobierno Nacional (Departamento para la 

Prosperidad Social)

Alcaldía de Santiago de Cali

Secretaria General – Asesoría de Paz (Enlace 

Municipal) del Programa Familias en Acción 

en Santiago de Cali



• Mayo: Inicio del contacto entre la Alcaldía, la Regional Valle del DPS y los
Gobernadores Indígenas de los 6 Cabildos de Cali.

• 18 de junio Encuentro Oficial entre el DPS, las autoridades indígenas y los
alcaldes de los municipios de Florida, Pradera, Candelaria, Jamundi y la
Delegada de Cali.

• 24 de junio: La Asesoria de Paz explica el programa a los Cabildos

• 27 de Junio: La Asesoria de Paz con el apoyo de las ESE’s realiza jornada
de actualizacion de datos del censo indigena en 12 comunas.

• 22 y 29 de Junio y 6 de Julio Reuniones para diligenciar el Acta de
Compromiso a firmar entre el Alcalde de Santiago de Cali y los
Gobernadores Indígenas de Cali.



• 8 de Julio: Firma del Acta de Compromiso.

• 13 de Julio: Entrega a la Alcaldía de la hoja de vida del 
enlace indígena postulado por los 6 cabildos para su 
vinculación por parte de la Alcaldía. 

• 23 de Julio: Entrega de listados de los integrantes de los 
6 cabildos validados por sus gobernadores indígenas.

• 24 de Julio: Remisión por parte de la Alcaldía de Cali, de 
los listados censales al Gobierno Nacional (DPS y al 
Ministerio del Interior)



• Envió a la Alcaldía de los listados avalados por el
Gobierno Nacional (Los Cabildos solicitan sea el 3 de
agosto, pero la Nación puede tardarse más.

• Inscripción de las familias indígenas avaladas por el
gobierno nacional para ingresar al programa (Los
Cabildos solicitan hacerlo entre el 6 y 15 de agosto).

• Asamblea Indígena de certificación de familias
finalmente inscritas en el programa (Los Cabildos
solicitan que se realice el 19 de agosto)



• Apertura de las cuentas bancarias de ahorro para las
familias inscritas en el programa. (Los Cabildos
solicitan que se realice entre el 21 y 31 de agosto)

• Inicia cumplimiento de compromisos de asistencia
escolar y a citas medicas de crecimiento y desarrollo
por parte de los menores indígenas. (Los Cabildos
solicitan que sea entre Septiembre y Octubre).

• Verificación de compromisos por parte de las familias
indígenas (Los Cabildos solicitan que se realice en el
mes de Noviembre)



• Proceso de liquidación de los subsidios por parte del
gobierno nacional. (Los Cabildos solicitan que se
realice en el mes de Diciembre)

• Gobierno Nacional realiza el primer pago de los
subsidios monetarios a las familias indigenas inscritas
que hayan cumplido con los compromisos del
programa Familias en Acción (Los Cabildos solicitan
que se realicen a finales de diciembre, principios de
enero)



TEMA

Criterios de aceptabilidad del funcionamiento del Programa, entre comunidades 

indígenas y administración municipal

Conformación del comité indígena de certificación

Listado Censal indígena

Enlace indígena

Construcción de listado de familias potencialmente beneficiarias

Asamblea de familias para el aval del listado

Sede operativa y logística

Oferta en salud y educación

Particularidades etnográficas del pueblo



NASA

YANACONA

INGA MISAK(GUAMBIANO)

KOFAN

QUICHUA


